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DICTAMEN TtCNICO PARA JUSTIFICAR LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO 
(MODIFICATORIO) 

Dictamen técnico que funda y motiva la justificación para celebrar un convenio que modifica las 
condiciones orig;inalmente pactadas en el contrato No. DM-0079-20 18 consistente en REHABILITACIÚN 
DE CAMELLÚN CENTRAL AV. ADOLFO Rurz CORTINEZ AGUASCALIENTES, AGS. Con el propósito de dar 
cumplimiento a lo establecido en el primer y se~undo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de A~uascalientes y los artículos 145, 146 y 
147del Re~lamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
A~uascalientes, se presenta el sig;uiente dictamen de 1 er CONVENIO DE AMPLIACIÓN EN MONTO en los 
alcances al contrato N" DM-0079-2018 consistente en REHABILITACIÓN DE CAMELLÓN CENTRAL AV. 
ADOLFO RUÍZ CORTINEZ AGUASCALIENTES, AGS. TRAMO ENTRE AV. BLVD. JUAN PABLO 11 Y AV. ABELARDO 
LÓPEZ, LA SOLEDAD Fracc., celebrado CON LA EMPRESA COPZA, S. DE R.L. DE C.V. de conformidad con lo 
sig;uiente: 

1. Antecedentes: 

De acuerdo al contrato celebrado y mencionado en párrafo anterior y con referencia a la cláusu~~~~~~o.....,. 
seg;unda el monto de contrato es de S 2,334,806.66 (DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 66/1 00 M.N.) 

2. Hechos y/o razones técnicas: 

De acuerdo a la necesidad del contratista para el otorg;amiento de parte de esta secretaria del 1 er. 
convenio en monto, motivado por la adecuación del proyecto, los costos de oportunidad y con los 
recursos necesarios para llevar dichas acciones y en virtud del tiempo que se llevara para realizarlas; se 
autoriza la 1 er. ampliación en monto por S 142,055.00 {CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA 
Y CINCO PESOS 00/1 00 M.N.), equivalente al 6.08 % del monto contractual dando un acumulado 
de S2,476,861.66 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS 66/1 00 M.N.) 

3. Objeto del contrato: 

Ampliación de monto al contrato DM-0079-2018 REHABILITACIÓN DE CAMELLÓN CENTRAL AV. ADOLFO 
RUÍZ CORTINEZ AGUASCALIENTES, AGS. TRAMO ENTRE AV. BLVD. JUAN PABLO 11 Y AV. ABELARDO LÓPEZ, LA 
SOLEDAD Fracc., 

4. Conclusiones: 

Que de acuerdo a lo antes descrito se le autoriza la ampliación en monto lleg;ando a un acumulado de ¿y··· -· 
S2,476,861.66 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS 66/1 00 M.N.) para con ello dar cumplimiento a los alcances y cubrir las necesidades. 
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1. Fundamento le~al: 

H. AYUNTAMIENTO 2017-2019 

Ley de obras públicas y servicios relacionados para el estado de Ags. 

Artículo 66.- Los Sujetos de la Ley, podrán dentro del techo financiero autorizado, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar los contratos de obra pública mediante 
convenios, siempre y cuando éstos no rebasen el quince por ciento de incremento del monto pactado 
originalmente en el contrato, ni impliquen variaciones substanciales al proyecto original. Igual 
tratamiento operará para efectos del plazo, cuya prórroga podrá exceder del ejercicio fiscal de que se 
trate; ambos podrán formalizarse de manera conjunta o separada, independientemente del porcentaje 
de cada supuesto. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al plazo, se podrá celebrar un único convenio adicional al 
mencionado en el primer párrafo entre las partes por el plazo necesario para atender la eventualidad, 
debiendo justificarse mediante dictamen fundado y motivado emitido por el residente de supervisión. 

De las autorizaciones a que se refiere el tercer párrafo, el titular del Sujeto de la Ley, de manera 
indelegable, presentará a la Contrataría o en su caso la equivalente a nivel municipal a más tardar el 
último día hábil de cada mes, un informe que se referirá a las autorizaciones otorgadas en el mes 
calendario inmediato anterior. 
DECRETO 265 (Reforma) 13-}UL-2009 

Reglamento de la ley de obras públicas y servicios relacionados para el estado de Ags. 

Articulo 145.- En apego al artículo 66 de la ley la contratante podrá hacer las modificaciones 
estrictamente necesarias al proyecto, al programa al monto de trabajos, a los planos y a las 
especificaciones, el monto o plazo, que no impliquen cambios sustanciales al proyecto, dando aviso por 
escrito al contratista en bitácora y este se obliga a acatar las órdenes correspondientes. 

Será responsabilidad del residente de supervisión, la vigilancia y control estricto de estos aspectos 
requiriendo siempre contar previamente con la aprobación escrita del titular del sujeto de la le , 
formalizar mediante convenio las modificaciones que correspondan. 

Las modificaciones que se aprueben a los planos a las especificaciones y al programa se consideraran 
incorporadas al contrato y por lo tanto obligatorias para las partes. 

Artículo 146.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquiera otra causa no 
imputable al contratista le fuere imposible cumplir con el programa pactado, solicitará 
oportunamente por escrito y en la bitácora de la obra, dentro de la vigencia del contrato, la prórroga 
que considere necesaria, expresando los rTlotivos en que apoye su solicitud, anexando el programa 
con las modificaciones correspondientes. 

La contratante resolverá, mediante oficio de resolución, en un plazo no mayor de diez días e 
justificación y procedencia de la prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado el 
naturales, a partir de la recepción del escrito mencionado en el párrafo anterior, sobre la /} .. 

contratista o la que ella estime procedente, previa conciliación con el contratista. 
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El trámite derivará en la elaboración del convenio de ampliación en plazo correspondiente, mismo 
que deberá ser formalizado en un plazo no mayor de diez días naturales. 

El presente dictamen técnico se firma en la ciudad de AGUASCALIENTES a los 1 O OlAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL 2018. 

POR LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
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